
 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales, 16 de mayo de 2023.  A despacho del 

señor juez informándole que se allegó poder conferido por la demandante a un 

profesional del derecho. Para los fines pertinentes le hago saber que con auto anterior 

se había admitido la renuncia al profesional que la venía representando en este 

trámite. Para proveer. 

 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 
Secretario 

Rad. 2021-00110 
      Auto No. 0178        

 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
 

Manizales, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se agrega al expediente el memorial que antecede, el cual contiene el 

poder conferido por la señora Johanna Andrea Moreno Rivera a un profesional 

del derecho para que la represente en este trámite. 

 

Conforme con lo anterior y atendiendo lo previsto en el artículo 76 del 

Código General del Proceso, se le reconoce personería al DR. MANUEL 

SEBASTIÁN ARIZA RAMÍREZ quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

No. 1.019.018.184 y tarjeta profesional No. 227.540 del C. S. de la J., para 

continuar representado los intereses de la señora Johanna Andrea Moreno 

Rivera, conforme al poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
LMNC 
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